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Tribunal Superior de Washington, Condado de Pierce  

En la reparentalidad y el apoyo a: 

Hijos:  

Gerson Alexander Alvarado Martinez 

Hellen Yamileth Alvarado Martinez 

Demandante (persona que inició este caso): 
Lucia Yamileth Martinez Campos 

Y el Demandado (otro progenitor):  

Jorge Mario Alvarado Marroquin  

 

26-3-01432-8 

Citación notificada por publicación  

(SMPB) 

Citación notificada por publicación 

(Nota para el editor: Publica todo excepto el texto que sigue las casillas sin marcar. Rellena la fecha de 

la primera publicación.) 

Para: Jorge Mario Alvarado Marroquin 

He iniciado un caso judicial presentando una petición.  El nombre de la petición es:  

In re Gerson Alexander Alvarado Martinez, Hellen Yamileth Alvarado Martinez: Petición de plan de 

crianza, horario residencial y/o manutención infantil. 

Debes  responder por escrito si quieres que el tribunal considere tu versión.   

¡Fecha límite!  Tu Respuesta debe ser Presentado y Sirvió dentro 60 días de la fecha esta Citación se 

publica (La editorial introduce aquí la fecha de su primera publicación):   .  Si no presentas 

la demanda y notificas tu Respuesta o una Aviso de comparecencia Para la fecha límite: 

▪ Nadie tiene que notificarte sobre otras audiencias en este caso, y 

▪ El tribunal puede aprobar las solicitudes de la Petición sin escuchar tu versión (lo que se 

denomina sentencia en rebeldía). 

Sigue estos pasos: 

1.   Lee la Petición y cualquier otro documento que se haya presentado en el tribunal con este Citación. 

Esos documentos explican lo que la otra parte está pidiendo.  
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2.   Rellena a Respuesta en este formulario (revisa la Respuesta que coincide con la Petición):   

[X] Ascendencia FL 332, Respuesta a la petición de plan de crianza, horario residencial y/o 

manutención infantil  

Puedes obtener el formulario de Respuesta y otros formularios que puedas necesitar en: 

▪ Página web de los Tribunales del Estado de Washington: www.courts.wa.gov/forms 

▪ Washington LawHelp: www.washingtonlawhelp.org, o 

▪ La oficina del secretario del Tribunal Superior o la biblioteca jurídica del condado (por una 

tarifa). 

3.   Saque (da) una copia de tu Respuesta a la persona que presentó esto Citación en la dirección que 

aparece abajo, y a cualquier otra parte.  Puedes usar correo certificado con acuse de recibo.  Para 

más información sobre cómo notificar, lea la Regla Civil 5 del Tribunal Superior. 

4.   Archivo tu original Respuesta con el secretario del tribunal en esta dirección: 

930 Tacoma Ave. S., Habitación 110, Tacoma, WA 98402 

5.   No se requiere abogado:  Es buena idea hablar con un abogado, pero puedes presentar y notificar 

tu Respuesta sin uno. 

La persona que presenta esta citación o su abogado rellena a continuación: 

  s/ Andre Dayani  04/24/26  

Firma Fecha 

Andre Dayani 48345  

Nombre impreso y número WSBA, si lo hay 

 

Acepto los documentos legales de este caso en (marca uno):   

[ X ] Dirección del abogado:  

APARTADO DE CORREOS 83 KINGSTON, WA.                98346  

Correo electrónico: andre@dayanilawfirm.com 
 

Nota: Tú y la(s) otra parte(s) podéis acordar aceptar documentos legales por correo electrónico 

bajo la Regla Civil 5 del Tribunal Superior y las normas del tribunal local. 

 

Esta citación se emite conforme a la Regla 4.1 de las Reglas Civiles del Tribunal Superior del estado de 
Washington. 


	Citación notificada por publicación
	(Nota para el editor: Publica todo excepto el texto que sigue las casillas sin marcar. Rellena la fecha de la primera publicación.)
	1.   Lee la Petición y cualquier otro documento que se haya presentado en el tribunal con este Citación. Esos documentos explican lo que la otra parte está pidiendo.
	2.   Rellena a Respuesta en este formulario (revisa la Respuesta que coincide con la Petición):
	3.   Saque (da) una copia de tu Respuesta a la persona que presentó esto Citación en la dirección que aparece abajo, y a cualquier otra parte.  Puedes usar correo certificado con acuse de recibo.  Para más información sobre cómo notificar, lea la Regl...
	4.   Archivo tu original Respuesta con el secretario del tribunal en esta dirección:
	5.   No se requiere abogado:  Es buena idea hablar con un abogado, pero puedes presentar y notificar tu Respuesta sin uno.
	La persona que presenta esta citación o su abogado rellena a continuación:

